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¿Qué es Erasmus+?

• Erasmus+ es el programa de la UE en el ámbito de la educación para el 
periodo 2021-2027. 

• Tiene como objetivo la promoción de la movilidad educativa de las 
personas, así como la cooperación, la calidad, la inclusión y la equidad, la 
excelencia, la creatividad y la innovación en relación con las políticas 
educativas europeas, en especial con el espacio europeo de Educación 2025.

• El IES Juan Carlos I participa en la modalidad de ACCIÓN CLAVE 1: 
MOVILIDAD DE PERSONAS (dentro del proyecto KA121).



El programa Acción Clave 1 engloba para el 
alumnado

Proyecto de movilidad para estudiantes de 
Formación Profesional (C.F. Grado Medio).



MOVILIDADES ALUMNADO

MOVILIDADES DE CORTA DURACIÓN (10 a 89 días)

MOVILIDADES DE LARGA DURACIÓN  (ErasmusPro) (90 a 365 días)

PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES VET-SKILLS (1 a 10 días)



Países  admisibles y organizaciones de acogida
 

• En la actualidad, tenemos socios para Operaciones de Laboratorio en: Pisa 
y Sicilia (Italia) , Francia y Holanda.

• Para APSD:  Barcelos (Portugal) y Pisa (Italia), Toulouse y Lisboa (Portugal).

Países de acogida. Cualquier país miembro de la U.E.

Organizaciones de acogida: Cualquier organización pública o privada activa 
en el mercado de trabajo



Participantes:
• Alumnado matriculado en el IES Juan Carlos I que cursan en 1º para realizar la 

FCT durante el 2º curso.
• FCT. Podrán participar los estudiantes de 2º curso, seleccionados durante su 

último año de estudios y realicen prácticas en el extranjero en el plazo de 1 año 
desde la obtención del título (hasta junio del año siguiente). 

• Postitulados: Para la realización de la estancia postitulada el alumno NO debe 
matricularse en ningún Ciclo Formativo de Grado Superior si ha finalizado el 
Grado Medio. 



Duración de la actividad

• FCT Erasmus: duración aproximada 77 días

• POSTITULADOS: duración similar

• ERASMUSPRO: más de 90 días



Financiación

LA CANTIDAD DE DINERO DEPENDE DEL PAÍS DE ACOGIDA Y DE LA DURACIÓN. 
Existen tres categorías de países según el coste de vida estimada
Se financia:

Viajes (ida y vuelta)

Apoyo individual estancia

  



AYUDA FINANCIERA APROXIMADA

Para todos los GASTOS
ERASMUS Grado Medio (10-12 semanas)

Movilidades para grupo 2. Cálculo estimativo dependiendo de la duración
Países Bajos, Italia, Francia, Portugal____________  3600€



¿Hay otras becas para financiarse?

• Determinadas CCAA y Ayuntamientos locales potencian las movilidades de 
sus alumnos con becas complementarias que son compatibles con la BECA 
Erasmus+. 

• La CARM ofrece una beca una vez finalizada la FCT, tanto para alumnado 
Erasmus como para alumnado que haya realizado la FCT en Murcia.

• Pueden encontrarse otras becas como las que ofrecen algunos bancos.



¿Cómo se realizan los pagos?         
La beca Erasmus+ se calcula sobre una base mensual, y se hace 
efectiva en dos entregas diferenciadas. 

La primera se pagará antes de la estancia y comprenderá el 80% de 
la cantidad total. 

El 20% restante se pagará tras la estancia, una vez entregado el 
informe final y cumplidos los compromisos Erasmus.



FORMAS DE PARTICIPAR

• Buscando empresas y alojamiento por cuenta propia
• Utilizando empresas que han trabajado con el IES Juan Carlos I

• El IES no garantiza encontrar una empresa, aunque se haya adjudicado beca 
a un alumno/a en el programa.



PREGUNTAS FRECUENTES
1. ¿Qué nivel de idioma debo manejar?
• El programa Erasmus+ no exige, como condición para participar, un nivel determinado de 

idioma. 
• El apoyo lingüístico en línea (Online Linguistic Support – OLS) es un curso de idioma en 

línea gratuito para mejorar el idioma.
• Se realizará una prueba de nivel de la OLS antes de iniciar el programa (obligatoria). Su 

valoración no influye en la selección del alumnado para la movilidad.
• Al final de su período de movilidad, los participantes deberán realizar una segunda prueba 

de nivel para evaluar el progreso que han logrado (obligatorio).



 ¿Hay criterios de selección? 
SI. Por dos motivos: 

• 1.- Es posible que el IES no tenga plazas suficientes para enviar a todo el alumnado y
• 2.- Puede que el alumno/a no reúna el perfil requerido para la movilidad Erasmus+.

• Los criterios de selección están disponibles en las página Web del IES 
(apartado Erasmus)

•  Se tienen en cuenta el expediente, nivel de idiomas, competencias 
profesionales, personales y sociales, otras titulaciones… y participación en 
actividades ERASMUS organizadas en el centro



¿Debo pasar un proceso de selección por parte de la 
empresa de acogida?

• El IES es el responsable de la selección del alumnado

• Puede que algunas empresas requieran una entrevista on line de 
preselección a través de SKYPE.



PRESENTACIÓN DE MI CANDIDATURA. PLAZOS

• La información sobre los periodos y plazos de solicitud se 
dará a conocer previamente al alumnado a través de la 
coordinadora y/o sus tutores, difusión por cartelería y 
publicación en la web del IES y la plataforma de 
distancia.
• Los periodos de solicitud de becas Erasmus para el 

alumnado se realizarán en octubre



• ME ACEPTAN LA MOVILIDAD!!!!! Y AHORA ¿QUÉ?
• 1º y más importante: mejorar el nivel de idioma del país de acogida.
• La estancia de formación práctica está regulada por el IES Juan Carlos I, 

por el profesor/a tutor/a a través del programa formativo.
• Buscar información sobre el país, el centro, comunicaciones…
• Informarte sobre la forma más efectiva y barata de viajar y alojarte.
• El IES te irá informando paso a paso de los documentos que necesitas: 

tarjeta sanitaria europea, CV Europass, firma de convenios de 
subvención…

• El IES facilitará tu adaptación dando nociones sobre la vida en el país de 
estancia y su cultura



Ventajas de la participación en Erasmus+

• Mejorar el nivel de aptitudes y competencias
• Aumentar la empleabilidad y la mejora de las perspectivas profesionales

• Potenciar la dimensión internacional de la educación y la formación

• Favorecer el sentido de la iniciativa, la autoestima y la autocapacitación

• Mejorar el aprendizaje de las lenguas

• Promover la interculturalidad

• Adquirir el Suplemento Europass

• Participación en la vida democrática y el conocimiento de la Unión Europea



SI ESTÁS INTERESADO/A EN REALIZAR UNA MOVILIDAD EN EL 
PROGRAMA ERASMUS+

1. Ponte en contacto con la coordinadora Erasmus KA121 para FP de Grado 
Medio indicando tu interés así como tus datos personales y curso/ciclo
rosa.serna@murciaeduca.es

2. Comunícalo al tutor/a de la FCT
3. Lee las normas de funcionamiento Erasmus* y los documentos 

informativos en la Web del IES



      Ánimo, Europa te espera
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